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E T I N O F I C I A L 
D 6 L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ÍMfnlStracltfn • ~ Intervemclón de Fondos 
!• Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

;mp de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

L u n e s 19 i e D i c i e m b r e de 1955 

N á m . 282 

No se publica los domingos ni días tesHros. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

MíDisterio de EdoEaElón National 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

A fin de ultimar las tareas prepa 
ratorias del Pian Nacional de Cultu 
ra que viene elaborando el Ministe
rio de Educación Nacional y poder 
formar el Mapa Cultural de esa pro
vincia, se ruega a los señores Alcal 
des-Presidentes de los Ayuntamien
tos cumplimenten la Circular y Cues 
tiooarios remitidos por esta Secreta 
ría General Técnica. 

De la misma manera se interesa 
de los señares Directores de los Gen 
tros dependientes del Ministerio de 
Educación Nacional y de los demás 
Organismos, Entidades y Autorida 
des, a los cuales se les hubiese rerni 
lido Cuestionarios en solicitud de 
datos, el envío de los mismos con la 
mayor rapidez posible. 

Con objeto de evitar dilaciones y 
ante posibles omisiones o pérdidas 
de pliegos cursados, se hace saber 
que quienes no hubiesen recibido 
los respectivos Cuestionarios y Circu
lares pueden solicitarlos de esta Se
cretaría General Técnica, Ministerio 
de Educación Nacional, Sección de 
Coordinación y Planificación, 

Los Ayuntamientos que, teniendo 
anejos, agregados o entidades meno
res, deseen formular un Cuestiona
rio por cada uno de ellos, podrán 
solicitar el número de ejemplares 
que precisen. 

Madrid, a 15 de Diciembre de 
1955.—Eí Secretario General Técni 
co. Manuel Fraga Inbarne. 5370 

A i l i i i s t r a í í ú i i provincial 
DlDoMán Proviiitial de Ledo 

Ifintinisíraciún del «Boleífn Olida!» 
de la provincia 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los 

Suserlptores al A4Boletin 

Oficiar9 de esta provincia, 
la obligación que tienen de 
abonar su suscripción por 
adelantado, debiendo re* 
mitir, por lo tanto, en los 
primeros días de E n e r o 
próximo, el importe de la 
correspondiente al año 
1956, pues de no hacerlo 
asi, se les dará de baja en 
la primera quincena del re
ferido mes. 

Particulares, 126,50 pe« 
setas. 

Juntas Administrativas y 
Juzgados, 99,00 pesetas. 

León, 10 de Diciembre de 
1955.— E l Presidente, Ra~ 
món Gañas. 5315 

de la prortMia de Leda 

Seniclo del Catastro de la Rinneza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que, durante un 
plazo de ocho días, se hallará ex
puesto al público en el Ayuntamien
to de Palacios de la Valduerna, el 
padrón de la contribución que ha de 
gravar la riqueza rústica de dicho 
término municipal. 

Dicho plazo dará comienzo con la 
inserción de este anuncio en el B O L É -
T I N O F I C I A L de la provincia. 

León, 10 de Duciembre de 1955.— 
P. Eí Ingeniero J< fe Provincial, Bñ 
nigno Domínguez Gii Jove. —V.0 B.0; 
El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 5?51 

Distrito Minero de Ledi 

CANCELACIONES 
Visto el expediente del permiso de 

investigación «Primera», n.0 11.881, 
de mineral de carbón, sito en los 
Ayuntamientos de Valdesamario y 
Villagatón, solicitado por D. Urbano 
Villadangos Alvarez, vecino de Los 
Barrios de Salas, el quince de Junio 
de mil novecientos cincuenta y tres, 
y habiendo renunciado en el acto de 
la demarcación a dicho permiso de 
investigación, esta Jefatura de Minas 
ha resuelto ja cancelación del mismo 

Y siendo firme la cancelación, se 
anuncia en el Boletín Oficial del Es
tado y en el de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 168 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minerír. 

León, 9 de Diciembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, J. Silvariño. 5298 

DeleMdn ProMal de Trabajo 

Don Salvador Asenjo Tovar, Delega
do Accidental de Trabajo de la 
Provincia de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 659 del año 1955, se
guido contra D, Arturo Peteiro Lau-
reiro, vecino de Huergas de Babia, 
por infracción del artículo 1.° de la 
Ley de Descanso Dominical de 13 
Julio de 1940, se ha dictado con fe
cha 16 de Noviembre ppdo. el acuer
do que literalmente dice: «Que pro
cede imponer e impongo a D. Arturo 
Peteiro Laureiro, la multa de cien 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Arturo 
Peteiro Laureiro, en ignorado para
dero, y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex-
pido el presente en León a siete de 
Diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.—Salvador Asenjo. 

5243 
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DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
de Falange Española Tradlcionalista 

y de las J . O. N. S. 

ObráSiRilícalHel M m M m M i m 

Anuncio de Concurso público para adju
dicación de las obras de reparaciones ex
traordinarias de las viviendas que inte
gran el Grupo «Hogar Nacional Sindica 

lista» en León 

La Delegación Nacional de Sindi 
catos de F. E. T. y de las J. O. N. S , 
anuncia el concurso público para las 
obras de reparaciones extraordina
rias de cien viviendas que compo 
nen el Grupo. 

Los datos principales y plazos del 
Concurso público, así como la for 
ma de celebración del mismo, son 
los que seguidamente se indican; 

/.—Dafos del Concurso 
El presupuesto de las obras objeto 

del Concurso público, asciende a la 
cantidad de ciento siete mil nove
cientas diez y siete pesetas con no
venta y cuatro céntimos (107.917,94 
pesetas) 

La fianza provisional que para par 
ticipar en el Concurso público pre 
viamente ha de ser constituida en la 
Administración de la Delegación 
Sindical Provincial de León, es de 
dos mil ciento cincuenta y ocho pe 
setas con treinta y seis céntimos 
(2158 36 pesetas). 

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de 90 días, 
figurando prevista en el artículo 14 
del Pliego de Condiciones Económi
cas y Jurídicas una sanción eco
nómica por cada día de retraso en 
el cumplimiento de dicho plazo. 

El rég'men de abono de las certi 
íicaciones y de la recepción de obras 
se regulan en los artículos 15 a 18 
del Pliego de Condiciones Económi
cas y Jurídicas.-

//. -Plazos del Concurso Público 
Las proposiciones para optar al 

Concurso público se admitirán en la 
Delegación Sindical Proviricial de 
León a las horas de oficina, durante 
quince días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publi 
cacíón del presente anuncio en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
hasta las 12 horas del día en que se 
cierre dicho plazo. 

La documentación completa que 
integra el Proyecto y los Pliegos de 
condiciones Jurídicas y Económicas, 
estarán de manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de León 
todos los días laborables de las nue
ve y media a las trece y media. 

La apertura de los pliegos se efec 
tuará en la Delegación Sindical Pro 
vincial de León a las 24 horas de ha 
berse cerrado el plazo de admisión 
de los mismos. 

Los plazos para la constitución de 
la fianza definitiva, la firma del con 
trato de ejecución de obras, etc , son 
los fijados en los artículos 19 a 22 
del Pliego de Condiciones jurídicas 
y Económicas. 
III.—Forma de celebrarse el Concurso 

Público 
Los licitadores deberán presentar 

para tortiar parte en el Concurso pú
blico dos pliegos sellados y lacrados. 
Uno de ellos contendrá la documen
tación exigida en el Artículo 3.° del 
Pliego de Condiciones Jurídicas y 
Económicas. El otro pliego, conten
drá la proposición económica para 
la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el Artículo 
4.° del citado Pliego. 

La Mesa, cuya composición es la 
fijada en el Artículo 6.° del mencio
nado Pliego de Condiciones Econó 
micas y Jurídicas, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.° 
del citado Pliego, fallará provisional 
mente el Concurso» previo el estudio 
de las condiciones e importe de cada 
una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista 
^Madrid, 26 de Noviembre de 1955. 

El Jefe de la Obra, Luis Valero Ber 
mejo. 
5325 Núm. 1439 -283.25 ptas 

M m i i s t r a s í É m a n i m l 
Ayuntamiento de 

León 
Se hace púbüco que la Comisión 

Municipal Permanente de este Exce 
lentísimo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 12 del actual, acor 
dó prorrogar durante mes y medio e 
plazo señalado para la presentación 
de solicitudes optando al concurso 
anunciado en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha 20 del pasado mes 
de Noviembre, para la cesión en ven 
ta de terrenos en la llamada Zona In 
dustrial. 

León, 14 de Diciembre de 1955.— 
El Alcalde, A. Cadórniga. 5312 

Con e&ta fecha, quedan expuestos 
al público, por un plazo de quince 
días hábiles, para oir reclamaciones, 
los padrones sobre derechos o tasas 
por entrada de carruajes en los edi 
ficios particulares, correspondiente 
al año en curso, y el del arbitrio mu 
nicipal sobre solares sin edificar del 
año 1954, los cuales han sido apro 
bados por la Corporación Municipal 
en sesión celebrada el día 12 de Di 
ciembre de 1955, bien entendido que 
de conformidad con el acuerdo de 
carácter general de 5 de Junio 
de 1950, toda reclamación formula

da con posterioridad al plazo ante 
riortmnle fipdo, será rechazada. 

León, 14 de Diciembre de 1955 — 
El Alcalde, A. Cadórniga. 53̂ 3 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

A las trece horas del día siguiente 
de cumplirse veinte hábiles de la in
serción de este anuncio en el ¿OLE 
TIN OFICIAL de la provincia, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales el 
acto de subasta de puestos públicos 
en días de mercado semanal en esta 
villa. 

El tipo de subasta será de 56 300 
sesetas por año de arriendo. Las 
jroposiciones, mediante pliegos ce
rrados, ajustadas al modelo fijado en 
el pliego de condiciones, podrán 
presentarse hasta el último día hábil 
anterior al señalado para la subasta. 
El sobre deberá contener la pro 
3uesta, debidamente firmada, y reci-
30 de haber depositado en la Caja 
municipal la fianza provisional de 
mil pesetas. El sobre llevará t i epí
grafe exterior: «Proposición paralo 
mar parte en la subasta de puestos 
júblicos». Contendrá también el so-
Dre una declaración en la queel lici-
tador afirme, bajo su responsabili
dad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad que señalan los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de . . . . , por sí mismo, o en nombre 
y representación de D. . . . . , con po
der bastante para ello, visto el pliego 
de condiciones para la subasta de 
puestos públicos de venta en diasde 
mercado semana!, se compromete y 
obliga a recaudar los derechos y ta
sas con sujeción a la tarifa del pne 
go y ofrece al Ayuntamiento la can
tidad de (en letra) . . . . pesetas por 
año. . . _ 

Acompaña a la presente, declara
ción jurada, a tenor del art dü, nu
mero 3.°, y recibo del Depositario 4e 
constitución de la fianza provisional 
de mil pesetas, , ~ la 

Ofrece, como fianza definitiva ^ 
cantidad . . . . pesetas en metálico o 

^ E n l0reS,.0.1 a ^ " ^ d e ofciembre 
de 1955." " ' A ' . . . v 

(Firma y reintegro de LBO piasj 
Benavides. a 14 de Diciembre 

de 1955. 
530H 

-El Alcalde, (ilegible). 
Núm. 1436.-156.75 pta»-

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega ^ 

La Corporación Municipal de j s ^ 
Ayuntamiento, en sesión 
n a r i a d e l d í a ocho M * c } * f e r T í l ' 
acordó, por unanimidad ceu 
vor de la Hermandad de LaDrau 
y Ganaderos de esta villa, con 
rácter de gratuidad, los terrenos 



ívienles para construir un Almacén 
Aranero, capaz para la recogida de 
esenta vagones, sitos en este térmi 

«o municipal, al sitio de «Las Lagu
nas»» lindantes por el Este, finca de 
Pedro Bodega Prieto; Sur, camino 
vecinal; Oeste, finca de Gaspar Ro 
bles Martínez, y Norte, terreno co-

^Lo que se hace público, a fin de 
que durante un plazo de quince días, 
puedan formularse recia naciones 
consideradas oportunas, contra el 
acuerdo expresado. 

Fresno de la Vega, a 10 de Diciem 
bre de 1955.—El Alcalde, Matías Car
pintero. 5239 

E n t i d a d e s m a n o r e s 

Junia Vecinal de San Pedro 
de Bercianos 

Aprobados por esta Junta los do 
cumentos que a continuación se re
lacionan, se hallan expuestos al pú
blico por espacio de ocho días, 
para oir reclamaciones: 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1956, 

Ordenanza sobre guardería rural, 
Ordenanza sobre prestación per 

sonai y de transportes. 
San Pedro de Bercianos, 9 de Di

ciembre de 1955.—El Presidente, Luis 
Rodríguez. 5235 

IMtMén le iDSflclc 
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 

de León 
Don Félix Barros Novoa, Magistrado 

Juez de Primera Instancia del nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia del Procura
dor Sr. Gordo, eu representación de 
D. Manuel y D. Dionisio Aller Soto 
vecinos de León, contra D, Lucio 
Sánchez Castro, vecino de Benaven-
te, sobre pago de 1.280 pesetas de 
principal y otras 1.200 pesetas más 
calculadas para costas, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término 
de ocho días y por el precio en que 
Pericialmente ha sido valorado, el 
vehículo embargado a dicho deudor 
y que garantiza dichas sumas: 
1.—Un camión matrícula 

BU-955, marca Dogge, 
de 18 HP. dedicado al 
transporte de mercan
cías, de estado semivie-
jo, valorado en pesetas.,. 6.000.00 

Total pesetas 6.000,00 
Para el remate se han señalado las 

^oce horas del día doce de Enero 
Próximo en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, y se previene a los l i -
citadores qne para poder tomar par
te en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la misma, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a trece de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—Félix Barros Novoa.-El Se 
cretario, (ilegible), 
5320 Núm, 1438,—126.50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Juez de Primera Instancia de Ria
ño y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzga 

do se tramita expediente de do mi 
nio promovido por D. Atalo Nicolás 
González Vacas, vecino de Bífca dt 
Huárgano, para la reanudación a su 
favor en el Registro de la Propiedao 
de este Partido del tracto sucesivo 
de la siguiente finca: 

«Un molino harinero situado er 
término de Boca de Huérgano, a la 
salida del pueblo de La Villa, y er 
el paraje nombrado Peña de lo^ 
Mártires, el cual consta de varios 
edificios o dependencias destinadas 
a distintos fines: molturación de gra 
nos (molino propiamente dicho), 
producción de energía eléctrica, fa 
bricación de mantequilla y queso, 
hornera-(panificación), vivienda \ 
establos, que con la presa o cauce d* 
dos metros y medio y antojanos 
ocupa una extensión de 26 áreas, 
equivalentes a 2.600 metros cuadra 
dos y considerado todo como uns-
sola unidad; linda: por el frente, que 
es Sur, con terreno comuna ; derecha 
que es Este, con río Esla o río Yuso; 
izquierda que es Oeste, con terreno 
comunal, y espalda que es Norte, con 
el expresado Río». 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 201 de la Ley Hipotecaria, 
por el presente se cita como trans 
mitentes a D. Avelino. Vacas Salazar 
y a sus sobrinos D.a María Covadon 
ga y D. Miguel Vacas Martínez, que 
se encuentran en ignorado paradero 
y se convoca a cuantas personas ig 
noradas pueda perjudicar la inscrip 
ción solicitada para que en el plazo 
de diez días puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Dado en Riaño a 24 de Noviembre 
de 1955.-Saturnino Gutiérrez,—El 
Secretario, (ilegible). 
5203 Núm. 1430.-140,25 ptas. 

o 
o o 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Juez de Pdmera Instancia de Ria
ño y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
promovido por D.a Alicia Fernán
dez Escanciano, vecina de Aleje, 
para la reanudación del tracto suce
sivo a su favor en el Registro de la 
Propiedad de este Partido de la si-
guíente finca: 

«Un molino harinero titulado «Fá
brica de Aleje», compuesto de varias 
dependencias destinadas a vivienda, 
cuadras o establos, portaladas o por
tales, molturación o molino propia
mente dicho con su porción de terre
no a todos aires que mide todo y 
considerado como unidad patrimo
nial unas siete áreas, o sea 700 me
tros cuadrados, y linda: frente que es 
Este, con servicio de dicho molino 
cuyo servicio colinda con la carrete
ra de Sahagún a Arriondas, derecha 
entrando que es Norte, con camino 
servidero, terreno común y más pro
piedad de los solicitantes; izquierda 
que es Sur, con Eugenio Rodríguez, 
vecino de Aleje, y espalda que es 
O j,ste ,con el Río Esla con su presa 
0 cauce de una longitud de doscien
tos metros por seis de ancho». 

Dicha reanudación se solicita a 
favor de Alicia y Abel Fernández 
Escanciano. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 201 de la Ley Hipotecaria, 
por el presente se cita como titular 
egistral a D. Juan Manuel López 
\lonso, D. Félix López Vega y los he
rederos de uno y otro que se encuen-
ran en ignorado paradero y se con
voca a cuantas personas ignoradas 
pueda perjudicar la inscripción soli 
itada para que en el plazo de diez 

lías puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su dere
cho convenga, contado dicho plazo 
desde la publicación de este edicto. 

Dado en Riaño a 23 de Noviembre 
ie 1955.—Saturnino Gutiérrez.—El 
Secretario, (ilegible). 
5202 Núm. 1429.—148.50 ptas. 

Juzgado de Instrucción número uno 
de Oviedo 

Por el presente se hace el ofreci
miento de acciones que previene el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, con motivo del su
mario número doscientos noventa y 
dos del corriente año que en este 
Juzgado se instruye por muerte de 
Manuela Morente Blanco, de 65 años, 
soltera, hija de Roque y de Carmen, 
natural de Pobferrada y hasta su fa
llecimiento domiciliada en Cimade-
villa, U , 3 °; a los parientes de la 
misma más próximos, que vivan, 
cuyo paradero se ignora, los que po
drán comparecer para hacer uso de 
los derechos que la Ley les confiere 
en el Juzgado de Instrucción núme
ro uno de Oviedo. 

Dado en Oviedo a 6 de Diciembre 
1 de 1955.-EI Secretario, (ilegible).-
V.0 B.0: El Juez de Instrucción, (ile
gible). 5294 

i 

file:///lonso


s 
Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Emilio Nieto Martínez, Secre 
tario del Juzgado Comarcal de 
Astorga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

sigue el proceso de cognición núme
ro 68 del año corriente a instancia 
de D. José Carro García, contra don 
Juan Marijuán de la Viuda, y en él 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a uno de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco, —El 
Sr. D. Angel García Guerras, Juez 
Comarcal de Astorga y su demarca' 
ción ha visto y examinado los prece 
dentes autos de proceso de cogni 
ción seguidos entre partes, de la una 
y como demandante D. José Carro 
García, mayor de edad, casado, in 
dustrial y vecino de esta ciudad, re 
presentado por el Procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez, y dirigido 

Sor el Letrado D, Adolfo Alonso 
[anrique; y de la otra y como de

mandado, en rebeldía, D. Juan Ma
rijuán de la Viuda, mavor de edad, 
industrial y vecino de Bilbao; sobre 
reclamación de dos mil cuatrocien
tas cuarenta y cinco pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro 
curador D. Manuel Martínez y Mar
tínez, en nombre y representación 
de D José Carro García, debo con
denar y condeno en rebeldía al de
mandado D. Juan Marajuán de la 
Viuda, a que una yez firme esta sen 
tencia abone al actor la suma de dos 
mil cuatrocientas cuarenta y cinco 
pesetas con cuarenta y cinco cénti
mos, con más el interés legal dé 
dicha suma desde la fecha de pro
testo de la letra de cambio presenta
da, hasta el completo pago, haciendo 
expresa imposición a dicho deman
dado, por ser preceptivo, de las cos
tas de este procedimiento. Así por 
esta mi sentencia que se publicará 
y notificará en legal forma a las par
tes y en la forma prevenida en la Ley, 
por la rebeldía del demandado, defi 
nitivamente juzgando en esta instan
cia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Argel G. Guerras.-Rubricado». 

Y para que conste de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comar
cal, y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde D. Juan Marijuán, ex-

Bido la presente en Astorga a tres de 
iciembre de mil novecientos cin

cuenta y cinco,--Emilio Nieto.— 
V.0 B.0: El Juez Comarcal. Angel 
G. Guerras. 
5209 Núm. 1425 —187,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita llama y em

plaza al autor o autores del robo de 
un yunque, 4 poleas, una maroma 

gruesa y una romana de mano, de 
una chavola sita en las explotacio
nes mineras de San Luis y Conchita, 
en término de Llombera, hecho ocu
rrido sóbre el 22 de Octubre pasado, 
para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, para 
recibirles declaración, bajo los con
siguientes apercibimientos. Así está 
acordado en sumario núm. 87 de 
1955 por robo. 

La Vecilla, 10 de Diciembre de 
1955.-El Secretario Judicial J. Fran
co. 5245 

Requisitoria 
Morcuende Blázquez Emeterio, de 

veintiséis años de edad, soltero, mi
nero, natural de Gandeleda, provin 
cía de Avila y vecino últimamente 
de Tremor de Arriba, hijo de Euse 
bio y Rosa, procesado en el sumario 
seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 69 de 1955, sobre hurto, com 
parecerá ante la Iltma. Audiencia 
Provincial de León, para constituir
se en prisión, apercibiéndole de que 
de no hacerlo será declarado en re
beldía, parándote el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego a las Au 
toridades y encargo a los Agentes de 
la Policía Judicial, su busca y cap 
tura, y, caso de ser habido, lo ingre
sen en prisión a disposición de la 
Iltma. Audiencia Provincial de León, 
dándome cuenta. ' 

Dado en Ponferrada a nueve de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. —El Juez de Instruc
ción, Bernardo Francisco Castro Pé 
rez.—El Secretario, Fidel Gómez. 

5274 

Anulación de requisitoria 
Por el presente se anulan las re 

quisitorias publicadas en 22 de Mar 
zo de 1952, para la busca y captura 
de Agustina Garabito Lago en causa 
núm. 29 de 1950, sobre hurto, poi 
haber sido capturada e ingresada en 
piisión para cumplimiento de la 
pena que le fué impuesta. 

Dado en Riaño a seis de Diciem 
bre de 1955,—Saturnino Gutiérrez.— 
El Secretario, L, Sarmiento. 5196 

o 
o o 

Por medio del presente se dejan 
sin efecto las requisitorias para la 
busca y captura del procesado en 
sumario núm. 81 de 1953 sobre robo, 
de este Juzgado, Manuel Pardo Vi 
cente, de 23 años de edad, casado, 
hijo de José y Consuelo, natural de 
Huerga de Garavalles y vecino de 
Astorga, 

Astorga, 7 de Diciembre de 1955 — 
E! Juez de Instrucción, Martín J. Ro 
dríguez. —El Secretario, A. Cruz. 

5195 
o 

o o 
Por el presente se anulan las re

quisitorias publicadas en los «Bole

tines Oficiales» de las provincias de 
León y Vizcaya números 249 y 127 
de fechas 9 y 11 del actual para la 
busca y captura del procesado en 
sumario núm. 48 de 1955, por estu-
pro, contra Tomás Méndez Lorenzo 
por haber sido habido e ingresado 
en prisión. 

Dado en Riaño a 29 de Noviembre 
de 1955.—Saturnino Gutiérrez.—¿1 
Secretario Judicial, (ilegible). 595̂  

Anuncios particulares 

Comunidad de Reíanles de San Tirso 
de La Vecilla 

Convocatoria a Junta General 

Convócase a Junta general a los par
tícipes de esta Comunidad, para las 
doce horas del domingo, día 29 de 
Enero de 1956, en el Salón Parro
quial, en primera convocatoria, y en 
segunda a las quince horas del mis
mo día, en el mismo local, con el 
objeto de proceder a la constitución 
definitiva de la Comunidad, de acuer
do con las Ordenanzas y Reglamen 
tos aprobados por Orden Ministe
rial, y con el siguiente orden del día: 

1. ° Nombramiento de Presidente y 
Secretario de la Comunidad. 

2. ° Nombramiento de Vocales Pro
pietarios y Suplentes del Sindicato 
y Jurado de Riego. 

3. ° Examen del presupuesto de 
entradas y gastos para el año 1956, y 
los habidos hasta esta fecha. 

4. ° Asuntos varios. 
La Vecilla, a 10 de Diciembre 

de 1955.—El Presidente de la Comi
sión Organizadora, Fernando Fer
nández. 
5296 Núm. 1431.-77,00 ptas. 

COMISION ORGANIZADORA 
para la constitución de la Comunidad 

de Regantes del Caño de Cuatro 
Concejos 

Se convoca a Junta general a lo
dos los usuarios del agua del caño de 
«Cuatro Concejos», para el día 20 de 
Enero próximo, a las quince horas, 
que tenduá lugar en la plaza de San 
Salvador, de Quintana del Marco, al 
bjeto de someter a la consideración 

ie los regantes, el proyecto de Orde
nanzas, redactado por esta Comisión, 
y que han de regular la Comunidad 
de Regantes, el Sindicato y eU«rac10 
de Riegos de la misma, y, en su caso, 
aprobarlas, de acuerdo con las diS' 
posiciones vigentes. 

Quintana del Marco, 12 de Diciem-
b e de 1955.-El Presidente, Jesús 
Martínez. 
5305 Núm. 1437.-57,75 ptas^ 

L E O N . , 
Imprentada la Diputación Provincial 
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